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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

C. OTRAS DISPOSICIONES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2013, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Régimen Especial, por la que se establecen diversos modelos de solicitud y 
se aprueban los modelos de documentos de evaluación, correspondientes a los programas 
de educación no formal impartidos en centros públicos de educación de personas adultas 
de Castilla y León.

La Orden EDU/661/2012, de 1 de agosto, regula los programas de educación no 
formal impartidos en centros públicos de educación de personas adultas de Castilla y 
León.

El artículo 6 de la citada orden contempla la autorización previa para la impartición 
de los programas a excepción de los programas presenciales destinados a la preparación 
de pruebas de acceso a ciclos de grado medio, pruebas libres para la obtención del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y los programas de nivel 1 de refuerzo 
o desarrollo de competencias básicas.

A tal efecto el apartado 3 del artículo anteriormente indicado establece que el 
director del centro dirigirá la solicitud de autorización al titular de la dirección provincial 
de educación acompañada de un proyecto en el que se especifique el tipo de programa, 
destinatarios, contenidos y organización, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación 
del aprendizaje, instalaciones y profesorado disponibles en el centro para su impartición, 
departamento o departamentos responsables de su desarrollo, en su caso, así como un 
diagnóstico de las necesidades formativas identificadas en el ámbito de actuación del 
centro que justifique la pertinencia y oportunidad de la oferta del programa.

El artículo 11 de la indicada orden establece el régimen aplicable a la evaluación de 
los aprendizajes permitiendo solicitar renuncia a la convocatoria de evaluación al alumnado 
que curse programas de desarrollo o refuerzo de competencias básicas o profesionales, y 
determina en su apartado 6 que los resultados de la evaluación de los programas se harán 
constar en un acta de resultados y en el expediente académico del alumno de acuerdo con 
los modelos que apruebe la dirección general con competencias en materia de educación 
de personas adultas.

Por su parte, la disposición adicional primera, apartado 2, determina que las aulas de 
educación de personas adultas propondrán los programas formativos que deseen impartir 
al centro que tengan asignado a efectos de coordinación educativa, con el fin de que éste 
solicite, en su caso, la correspondiente autorización de impartición.

A fin de facilitar la tramitación de las solicitudes de autorización para la impartición 
y de renuncia a la convocatoria de evaluación en los casos que proceda, se considera 
oportuno establecer los correspondientes modelos de solicitud. En la elaboración de 
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estos modelos se ha tenido en cuenta el Decreto 23/2009, de 26 de marzo, de medidas 
relativas a la simplificación documental en los procedimientos administrativos y la 
Orden ADM/942/2009, de 2 de mayo, sobre normalización de formularios asociados a 
procedimientos administrativos.

Asimismo, mediante la presente resolución se procede a la aprobación de los 
modelos de acta de resultados de evaluación y del expediente académico del alumno.

En su virtud, en atención a las atribuciones conferidas en el artículo 9 del Decreto 
38/2011, de 7 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Educación, de conformidad con la disposición final de la Orden EDU/661/2012, de 1 de 
agosto,

RESUELVO

Primero.– Modelos de solicitud.

1.1. Se establece el modelo de solicitud de autorización para la impartición de los 
programas de educación no formal que requieran autorización previa, según lo dispuesto 
en la Orden EDU/661/2012, de 1 de agosto, por la que se regulan los programas de 
educación no formal impartidos en centros públicos de educación de personas adultas de 
Castilla y León, que figura en el Anexo I.

1.2. Se establece el modelo de solicitud de renuncia a la convocatoria de evaluación 
para el alumnado que curse programas de desarrollo o refuerzo de competencias básicas 
o profesionales, que figura en el Anexo II.

Segundo.– Modelos de documentos de evaluación.

2.1. Se aprueba el modelo de acta de evaluación de los siguientes programas de 
educación no formal:

a) De desarrollo y/o refuerzo de competencias básicas, que figura en el Anexo III.

b) Para la adquisición y desarrollo de competencias profesionales, que figura en el 
Anexo IV.

c) No vinculados a la adquisición, desarrollo o refuerzo de competencias básicas o 
profesionales, que figura en el Anexo V.

2.2. Se aprueba el modelo de expediente académico de los alumnos que cursen los 
programas de educación no formal, que figura en el Anexo VI.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 7 de febrero de 2013.

El Director General de Formación Profesional 
y Régimen Especial, 

Fdo.: EnriquE dE la TorrE alonso
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